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BOLKTiiN OFICIAL BE BL860S.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA! DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

S.M. la Reina nuestra Señora y su Real fami
lia continúan sin novedad en su imporlantesalud.

Circular INúm. 4fi.
El Excmo Sr. Ministro de Fomento en 12 de diciembre 

último, me dice lo que sigue: ' J
Con esta fechadigo á los Presidentes de las Acaderaiasde 

Bellas Artes y Directores de las escuelas especiales lo siguien
te: Variada por oí último reglamento general de estudios la 
organización de los consejos de disciplina de las Universi
dades ó Institutos de 2.a enseñanza; y atendiendo la Reina 
(q. D. gr) a la necesidad de determinar de (pié modo han de 
constituirse pn las escuelas especiales que se hallan segrega
das del ramo de Instrucción pública, ha tenido á bien dictar 
las disposiciones siguientes: 1.a El Consejo de disciplina de 
lis Escuelas de Relias Artes se compondrá: 1° Del Presi
dente de la Academia: 2." De los Consi lia-ríos de la tii/Sma 
Corporación y de-l Director de la Escuela: 3.° De dos pro
fesores nombrados por el Presidente a! principio de cada cur
so: 4° De dos pad.es de familia nombrados anualmente por 
el Gobernador de la provincia, y del Secretario de la Aca
demia (pie lo será también del Consejo. 2.a En las Escuelas 
de Bellas Atles nasiluadas en la Capital, y en las que no es
tán inmediatamente a cargo de una academia, se compon
drá: IDel Director de la Escuela: 2.” De dos profesores 
elegid'os-py el mismo: 3." De un individuo del Ayuntamien
to y.de dos padres de familia nómbrales anualmente por el 
Gobernador ó' en su defecto por el alcalde. 3.a Del propio 
níodó se formara el Consejo de disciplina de las demas es
cuelas especiales dependientes de este Ministerio El secre
tario de la Escuela en estos. Establecimientos, lo será, tam
bién dei Consejo. 4 0 Para suplir en áuftncias y enfermeda
des á los vocales del Consejo de,'disciplina, se nombrarán su
plentes en la misma forma que los .propietarios. 5.a El Con
sejo de disciplina de las Escuelas de Bellas Artes depen
dientes délas Academias, será convocado por los Presiden
tes de estas Corporaciones, y el de las Escuelas de ¡a misma 
naturaleza que no se encuentren en igual clase, asi como 
el délas dernag especiales, por su respecliv*Disector; pero 
solamente cuando hubiere de someterá su juicio algún he
cho que ItA-ompela ó cuando asi lo dslerahasc el Gobierno 

para algún caso especial. 6.’ El juicio será verbal proce
diendo el consejo en el órden siguiente: Oida la relación del 
hecho y examinados cuantos datos y noticias contribuyan a 
aclararlo, oirá también al acusado, á cjuien se citará, y en 
vista de lo que resulte fallará lo que haya lugar dentro de 
los limites de sus atribuciones. Si el acusado dejase de com
parecer por su voluntad, resolverá igualmente el Consejo, 
considerándose la falla como circunstancia agravante. El 
Secretario eslendera y firmará el acta, que sera rubricada 
por los vocales. 7.a Guando no esté en las atribuciones del 
Presidente ó Director ejecutar lo resuelto, dirigirá una co
pia del acta al Gobierno para su conocimiento ó aprobación 
según los casos. 8 1 Los que se juzguen agraviados por las 
decisiones del Consejo, podrán acudir en apelación al Go
bierno, el cual resolverá definitivamente. 9.* No se somete
rán á la decisión del Consejo de disciplina los castigos, que- 
en virtud del reglamento particular de cada Escuela, pue
dan imponer á los alumnos, el Gefe del E-dablecimicnto y 
los Catedráticos del mismo para reprimir la falla de aplic a
ción, órden y disciplina interior de las Catedias, sobre nin
guno de cuyos punios se admitirá reclamación de los ulun - 
nos, como tampoco de sus padres nT encargados 10 Excel - 
tóase el caso de malos tratamientos de palabra ú obra ¡, r 
parle de los Catedráticos ó de! Gefe. de la Escuela Las que
jas de esta naturaleza se someterán á los Consejos de disci
plina, y con su dictamen las remitirá el Presidente de ia 
Academia ó el Director del Establecimiento, según los ca
sos, para la tesolucion oportuna » Lo que traslado ó V. 8, 
de Real órden para su inteligencia y efectos correspondien
tes.

Lo que he dispuesto se inserte en el Rolctin oficial de la 
provincia para su debida publicidad — Burgos t"¡ de enero 
de iSoí.—E. G. Agustín Gómez Inguanzo,

Oirá núin. 47.
El /limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gober

nación del Reino con fiechu 13 del actual me comunica la 
Real-órden siduienle.

Por este Ministerio se dice hoy al Gobernador de la’pro- 
vincia de Cuenca lo siguiente —El Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia dice al déla Gobernación con fecha 29 del mes 
de noviembre próximo pasado lo que sigue.—El Ay unta
miento de la Mota del Cuervo, á cuya poi.lacion correspon
de la facultad de nombrar un escribano, eligió en 7 de ene
ro de 1851, á D. Fidel Castellanos, el cual obtuvo en su 
consecuencia la competente cédula de ejercicio, que se le 
despachó en 7 de noviembre del mismo año; mas á jvirtud 
de órden del Gobernador civil de la provincia de Cuenca,

y.de


.SI nifi

cumplimentada, por el :Alra'..de de la Mota. =.e suspendió á. 
est'- interesado de ejercer su escribanía en n ajo ílume, ba
jo el concepto de que para la provisión de la'.mtsma no se 
habió» llenado las formalidades de la ció idar de í 2 ite'ina- 
vo de 1837, que dispuso la subasta de e-los oficios cuando 
fueran de propiedad del lisiado, eircuns'ancia qué no tuyú 
presente el Consejo provincial, a cuya coiiiyiacn n había 
oido previamente el ésprésádo Gobernador, y este se_h.>. ne
gado á revocar su acuerdo por mas que, ftmdat1a.enTaain.es 
legales o haya asi redamado la Salu de Gobierno, "di bi Au
diencia de Albacete. Las leyes 8.a titulo -4.” y 4.a, titulo 
6 °, libro 7.° de la novísima recopilación, se apresuraron á 
prohibir á las corporaciones y particulares, duefrosde oticios 
enajenados, que se nombraran sei videres de los mismos, 
interviniendo precio ni respeto dé precio alguno y lo mis
ino se ha observado constantemente por los Tribunales y 
dependencias en este Ministerio, intimamente convencido de 
los graves males á que puede dar origen el remate.o grava
men de tan delicados cargos como los pertenecientes a la fé 
pública, autorizado ni consentido ti particulares ó corpora
ciones, siquiera sean estas los mismos Ayuntamientos, é in
voquen la razón de aumentar con tal medio el eamlal do pro
pios para el que nunca se han considera,do como productivos 
los oticios de que se líala. Ni la Real orden circular de 12 
de mayo de 1837, ni la de 7 de igual mes de 1832, que 
marcan el modo de proveer las escribanías pertenecientes á 
la nación, autorizaron a nadie mas que al Gobierno de S. AI. 
para utilizar en semejante caso el recurso dé la licitación 
pública, n> tales disposiciones pueden aplicarse ni interpre
tarse en favor de corporaciones ni particulares.Hecho, pites, 
con arreglo á las leves por el \v untamiento de la Alula del 
Cuer o el nombramiento de D Fidel Castellanos para ser
vir la escribanía de aquella población, la Reina íq I). g ) 
so ha dignado mandar que por el ministerio del muy digno 
cargo de V E. se ordene á quien corresponda respete la 
cédula dés. ai hada ai referido Castellanos, y se haga calen- 
mu a quien competa, que se girante y observe cmmlo que
da expuesto, a fin de evitar,la. repetición de casos de igual 
n ilnraleza que ha principiado a observarse. De orden de 
S. AI. copiunicada por el expresado Sr. Ministro déla Go
bernación lo traslado á V S para su conocimiento v efec
tos que se men iü.miii en Ja preinserta Real orden —Lo que 
traslado á V. S. de la propia orden de S. M. comtiHÍrsdy 
igualmente por el .Sr Ministro de la Golrernacion para su 
inteligencia y á fin de que lo tenga presente en los casos 
(pie ocurran de igual naturaleza.

Lo que se publica rn el Boletín oficial para conocí míen la 
ilc los A y mi taime ni os de la piptiwin ij dianas á quienes pue
da mh-resar. Burgos 2a de enero de 1854. — Agustín Go
me; Inguañzo. '

Oirá núm. 48.
Secretarla dé la Junta Gubernativa de la 

Audiencia de Burgos.
Habiendo sido nombrados partí desempeñar 

el cargo do A bogados de pobres de esh* supe
rior Tribunal para el presente año de 1854, los 
Licenciados
Con asignación á la Sala 1". y Secretarla de 

Fe nandet de Castro.
!•. Fiígenlo Máximo Albaréilos. 

Jmí'piiii Maria Gutiérrez Vega.
: >. it ente López Cano.
i>. Felix Santa Maria del Alba._

¡gnacton a la Sata I.“ y Secretarla de 
Granado.

. Pedo Mallaina y Gómez.

ííf . oiiimht/l -lao 6 mliiotm-i j<Í -
D. Nicanor de Alvarado v Casanoba.
I). José María Piñuela.

Y I). Cit acó Inés de la Torre.
Cotí asignación á Ui Sala 2." y Secretarla de 

Flato o Recio.
< I). Claudio Alba.
„ D. Vicente García Alonso. 

TL Andrés Jalón.
Y L). Manuel Alaria Ribas.

Con asignación á la ¡Sala 2.“ y Secretarla de 
Conde.

I). Tomás Fernandez Cebo.
[). Marcelo Martínez Alcubilla.
D. Tomás Díaz Meudixil.

Y D. Ramo* de Cardenal.
Con ‘asignación á la Sala 3.a y Secretarla de 

Iglesia.
D. Silverio Bonifaz y Peeharroman.
D. Manuel Andrés y Andrés.
D. Clemente Inés de la Torre.

Y I). Candido Navas y Royas.
Con asignación á la Sala 3.a y Secretarla de 

Aparicio.
D. Francisco de Vega.
I>. Tilias Diez López.
I). Manuel Alonso Martínez.
Y I). Ftigenio CebalJos déla Torre.

se lo aviso á V. V. por disposición de S. E. 
la Sala de Gobierno á los efectos preve’nidos en 
el lleal decieto de cuatro de noviembre de 1838, 
en cnanto dice r> lacion al emplazamiento de los 
procesados á quienes está dada la facultad de 
su nombramiento conforme á lo determinado en 
la Real orden de 2(1 de diciembre de 1836. Dios 
guarde á V V. muchos anos. Burgos 17 de ene
ro de 1854.—Bonifa-- io García.

—Srvs. ’ticces de 1." instancia de la provincia 
de Burgos.

■ '
Oha níim. 49.

Los Alcaldes, Guardia civTy empleados del ra
mo de vi ¡lamia pública procurarán la captura 
de Policarpo Barrio, cuyas señas se espresarán á 
continuación, y en el <a-o de tener efecto, lo 
pondrán á disposición del Sr. Juez de Iinslan- 

Á-ia dél Burgo de Osma, (pie lo reclama por ha
berse ausentado dé su casa en 1 /’ del actual ha
lándose sentenciado á pri>ion correccional. Bur
gos i-nero 26 de 1854.—Fl Gobernador Agustín 
Gcmez ¡nguanzo.

Señas de dicho Policarpo.
Soltero, natural y residente en Pedro, hijo de 

Vicente y Francisca, edad 25 años, sabe leer v 
escribir; estatura corta, barba clara, color bue
no. Viste chaqueta y calzón corto á estilo del 
pais.

ftmdat1a.enTaain.es


'■ ANUNCIOS OFICIALES

Comisión auxiliar del camino de Burgos á 
Bcrcedo.

En la casa Gobierno de osla provincia á las 1 I 
del dia 28 de febrero próximo se procederá al 
rehiafe del portazgo de Masa en el Ramal de 
ViHaila á Villadiego, por el liempo de dos años 
y bajo el lípode íOOfí rs. en cada uno.

Este acto tendrá lugar ba jo las bases siguientes: 
1.a Las proposiciones se harán por escrito en 
pliegos cei r.alo> ipie s<- entregar áa en la primera 
media lun a despees de leerse ¡a Real instrucción 
de 18 de marzo ■ o 1852, el arancel y pliego de 
condiciones particulares: 2." Ningún pliego se 
admitirá sin que al liempo mismo de entregarle 
se acredite haber consignado en la caja sucursal 
de depósitos la cantidad de mil rs. von. por vía 
de lianza; 3.a Concluida la de pliegos y antes de 
abrirse podrán sus autores proponer las dudas que 
Ies ocurran, ó pedir esplicaciones; en la inteli
gencia de que despues de abierto el primer pliego 
no se interrumpirá ya el acto: 1.a En el caso de 
resultar dos ó mas proposiciones iguales, se cele
brará acto continuo, pero únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta, en la cual 
la primera puja admisible será la del medio diezmo 
podiendo ser ¡as demás á voluntad deloslicitadores 
con tal que no baje de cuarenta reales cada una: 
5.a La Real institución ya citada, las condiciones 
par ticulares, el arancel y aclaraciones posteriores 
se hallan de manifiesto todos los dias no feriados de 
9 á 12 de la mañana en la Secretaría de esta 
Comisión, calle de Láin-CáTbo, númi 1 1 piso 
principal. Bmgos 21 de enero de 1851.—El 
Gobeí nadoi Cioiiiente, A gti-Mii) Gómez Inguanzo.

Nota.—Se desechará lodo plii-gn que no esté 
arreglado al siguiente modelo de proposición.

i). N. N. vecino de. ... enterado del anuncio 
publicado Con (echa 21 di1 enero de este año y de 
las condiciones'y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en publica subasta del Portazgo 
de Masa, se compromete á lomar á su cargo 
dicho arriendo por la cantidad de...... rs. vellón
en cada año.

Fecha y firma del , ropoiienle.
Comí don auxiliar del \cainino de Burgos* á 

Be roe do.
Los dueños de acciones del i por 100 podrán 

presentarlas en la secretaría de esta Comisión, • 
Calle de Laiu-calbo, núm. II piso principal to
dos los dias no feriados de 9 á 12 de la mañana, 
al cobro del rédito vencido en íin de mayo de 
1843: en la inteligencia de que no se pagará nin- • 
gima que sea presentada á nombre de otro suge- 
1o que no sea el mismo á cuyo favor fué espedi
da, á no ser que esté legalmente endosada. Bur
gos 2,í de enero de 185 i. —El Gobernador Pre
sidente—Agustín Gómez Inguanzo.

Se halla vacante la Secretaría del Avuniamicnlo de 11- 
llanucva Soporlilla, cu está provincia, dólflila cmr500 á*s. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes ai l'resnl ente pe 
la Gorpmai ion francas de porte y documentadas eróla 
forma ¡ (escrita en el Real decreto de 29 de octubre úl
timo, si peileneciesen á la clase de cesantes hasta el 20 
de febr. ro p.ióxinm, en que se proveerá. Burgo.» í i de 
enero de 1S5Í.-—Agustín («ornes liieuauan.

Se halla vacante la .Secretaria <kj Avimlamit n-to.de 
Oy ucles de Ro.a, en esta provincia, dotada con I ( 0,0 ,i.s, 
veiiuii. Los ásp ir Hiles «liiigirán al ¡"h sid< ule de la (im
putación sus solicitudes francas de porte y documentadas 
en la forma prescrita en el Real decreto de 29 de octu
bre último, si perteneciesen á la clase de cesantes hasta 
el 28 de febrero próximo en que se proveerá. Burgos 20 
de enero de 1854.— Agu'stin Gómez Inguanzo.

Se halla vacanle la Secretaría del Ayuntamiento de 
Briviesca, en esta provincia, dotada con 3000 rs. vellón. 
Los aspirantes dirigirán al Presidente de la Corporación 
sus solicitudes francas de porte y documentadas en la 
forma prescrita en el Real decreto de 29 de octubre úl
timo si perlcnecii sen á la clase de cesantes hasta el dia 
18 de febrero próximo, en que se proveerá. Burgos 20 
de enero de 1854.—Agustín Gómez Inguanzo.

Se halla vacante la Secretaria del Ayuntamiento de 
Medina de Poma'-, en esta provincia, dotada con 2200 
rs. vellón. Los aspirantes dirigirán al Presidente de la 
Corporación sus solicitudes francas de porte y documenta
das en la forma prescrita en el Real decreto d« 29 de 
octubre último si perteneciesen á la clase de cesantes 

, hasta el 5 de marzo próximo en que se proveerá. Burgos
27 de enero de I85Í-.—-Agustín Gómez inguanzo.

Se halla vacante la Secretaria d«-l Ayuntamiento de 
Villangomez, en esta provincia, dotada con 300 rs. vellón. 
Las aspirantes dirigirán al Piesi enlódela Corporación 
sus solicitud, s francas de porte v dochin ‘litadas en la 
forma prese.ita en <1 R>-al decreto de 29 de octubre 
último si perteneciesen á la clase (le eesmies hasta el 5 
de marzo próximo en «píe se | roveerá. Burgos 27 de 
cueto de 185Í—Agustín Goim-z Inguanzo.

Se baila vacante la Secretaría del A vimiamieiilo do 
Lára, en osla provincia, dotada con 59í) rs. v<| n Ivs 
aspiramos dirigirán al Presiente de la Corpora io i sus 
solicitudes francas de porte y documentad is < n la firma 
prescrita en el leal decr lo de 29 de m tul re lí limo si 
peilenec.csrn á laclase decésmles ln ta el 5 de muzo 
pióximo en que se proveerá. Burgos 2Í de eneiu de 
Í85Í.:—Agustín G ni z Liguanz.o.

D. Juan León, Capitán graduado de Infantería 
y Teniente de la 2.a Compañía del 1 I.“ tercio 

de la Guardia Civil.
Hallándose fugitivo el paisano Mariano Hier

ro, (á) el Mellado, á quien estoy sumariando de 
orden del Exorno. Sr. Capitán General de este 
distrito, por haber disparado un arma de fue
go contra 2 Guardias civiles, el dia 30 de ¡oc
tubre del año próximo pasado en el pue! :, de 
Manciles , de esta provincia; y usando di la 
jurisdicción que la Reina nuestra Señora lu . • 
concedida á los oficiales de su egércilo, por ti 

to.de


presente llamo, cito .y emplazo gor segundo 
edicto y prevengo á dicho Mariano Hierro,,$e 
presente en ei cuartel de la Guardia -citil de es- . 
te punto dentro del término de 20 días (pie se' 
cuentan desde el día de la fecha, á (lar. sus 
descargos y defensa, y de no comparecer ¿ir 
el referido plazo, se seguirá la causa y s.e sen-,. .. 
tenciará por el consejo de guerra ordinario 
por el delito que merezca pena masgiaye, al 
que se le imputa, sin mas llamarle1-™ empla
zarle, 'f>or 'ser esta la voluntad de,S. M.Pam- 
pliega í de enero de 1851.—Juan Leou.=Pór 
su mandado, el escribano de la causa, Angel* 
Fernandez.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Estado demostrativo de los créditos reconocidos y 

liquidados por la suprimida Comisión central de Indem
nizaciones de daños causados en la última guerra civil 
por reclamaciones incoadas en la provincia de Burgos, 
que con arreglo á la ley de l.° de agosto, reglamento de 
17 de octubre de 1851 y Real orden de 16 de marzo 

■de 1852, se han mandado abonar por la Junta y han sido 
.incluidos en certificaciones de liquidación en el mes de 
noviembre último.

Cantidades liquidadas 
y reconocidas.

Rs. vn. 
Lema.

D.” Petra Piarte y Arce, como heredera de la 
mitad del crédito de 4=9160 'rsi' dé Gregorio 
de la Puente y Arce, 24580 r¿V cóíno césioíia- 
na 24580 rs. baja el 20 por 100 á segundos 
acreedores 4916—19664. abonable 44244 

Aiccu de itoa;
D. Vicente Sqez

Pin Tremiño ’■
5043 26
4173 23

Antonio Benito ’ '3253 24
José Giifc’h G.trria 1188 20
E¡a lia Requcjo " 13146 ■ 6
Juan Solo Palomares 10104 15
Lorenza y Josefa López, huérfanas y herede

ras de Petra Esteban 6408 15
Juliana Orlelano 3713 14

Gillermo Llórenle, hijo v heredero de Petra Maté 578
Felipa y Juan Antonio Esteban, herederos 

de Pedro Esteban 9624 22
Los mismos, herederos de Juan de la Torre 

Palomares 2784 29
Cipriano Villa, hijo y heredero tle su padre

113Domingo Villa 27
Átanasio Ventosa, herederos Paula Ventosa

de quien es curador Antonia Ventosa 4631 27
JsantoS Román y Maria Villa herederos de 

Leona ida Soto 8< 65 33
José Benito 819 15
José Arguero 249 27
Antonio Gaícia 54529 30 i
Gregorio Cereza García 2345 1
Ruperto Martínez 392 21
Pío Soto ■ 2730 15
Dorotea Guijarre '1843 10
Felipe García- «>• . . - 3794 5
Juan Gómez Gome* 1539 30
Pedro Chico 1O2I7 10
Juan de Mala Soto García 4I64 21
Valentina Palomares 3506 7
1 .dio Paredes 1685 30

Refací Pascua 2294 22'
Román-Pascua 4373 u

Rufina Pascua, hija y heredera de Mateo Pascua 2938 1 i
Facundo, Ambrosia', Joaquina y Agueda Gar-

tiia: hijos .y herederos de Miguel Gaicia Gómez 7234 II
Hatlifionié y Siul'orosa Chico, hijos y hetcie-

** ro^i'de'Tibiircio Ubico 2047 14
Jtt.ljaTi Gcrbian, herederos sus hijos menores

de quiens es curador Julián Cecinan 3644 19
Manuel Esteban, hereden) de Maria Cruz Perez96l 17
Ventura y Feliciana López, herederos de Fer

mín Ln'péz ; 4795 25
? Berníbé Diez, nieto y. heredero de Bern-bé Barcia 1 18

- Celestino Cerezo, heredero'de Pedro Gómez 5995 30
Roque y Demetrio Solo, herederos de Juan

Mata Solo 5722 24
Emclerio, García, Martin y Francisca Escude

ro, herederos de' Pedro Escudero 4217 31
Ramón, Rafael y José Pascua, herederos de

José Pascua 5343 5
Simón Chico, heredero de Juan Gallego 1110 15
Pab|o García, como heredero Gerónimo, Este

ban y Lorenzo Cerdores, en representación de 
sus hijos 6540 13

Dionisia Soto, heredera de Rufina Palomares 1168 8
Lorenzo, .luana y Santiago Carrascal y Gó

mez, herederos de Engracia Gómez 396 21
Antonio Velasco, heredero de Francisco Chi

co Arroaz 2017 18
Madrid 16 de noviembre de 1853. El Secretario, An

gel Férnandez de Heredia—I? B.°—-El Director Ge
neral Presidente en coinision--Arist¡zabal,

■ ANUNCIOS.
AVISO A LOS AYUNTAMIENTOS.
Gran rebaja en los recibos de talón.

En la Redacción del Boletín oficial se espon
deo recibos de talón á precios sumamente mó
dicos; en el papel y redacción de dichos docu
mentos, hablarán los Ayuntamientos, como en 
su coste grandes ventajas.—Y en Aranda en 
casa de L>. Casto Rodríguez.

-Se halla vacante la-plaza de Cirujano de Zae!, partido de ber
ma, dolada ci>n-100 fanegas de trigo, cobradas por el facultati
vo en setiembre de cada año, casa para vivir, libre dccoulii- 
lm< ion escepto la del subsidio; los aspirantes dirigirán las solici
tudes francas deporte y en papel del sello 4 °.á Valentín Ramos-. 
| En el pueblo de Villaeánte cu la Meri»dad de Monlija parlido ju
dicial de Medina de Pomar, se hala retenido uu novillo do desco
nocido dueño, sus señas, de uno A dos años, pelo alasugado, un 
poco calvo, siii marco ni señal de mano; si alguno se creyese 
con derecho á dicho novillo acuda al alcalde pedaneo del citado 
Villasanle, guien le entregará pagando los gastos’ causados.

Se halla vacante la plaza de. Cirujano de eslaavilla dn Vellodri- 
gó, provincia de Patencia, su dotación consiste en 90 fanegas 
de trigo, 10 cántaras de vino, casa, bodega, un carro de paja, 
dos de leña y libre de coiilribticion esccplo la del subsidio, los 
aspirantes á dicha plaza, dirigirán sus solicitudes francas de 
porte a U. Luciano lluiz, hasta el 20 de febrero.

Se halla vacante la plaza de Cirujano del pueblo de Navas del 
Pinar en el. partido judicial de Salas de los Infantes, su delación 
2000 rs. anuales ó sean 60 fanegas de trigo, cobradas por su 
cuenta en las Iteras á estilo del pais, mil rs. en metálico, casa 
para vivir y libre de eonlribiieion escoplo la del subsidio; los 
aspirantes á dicha plaza' dirigirán las solicitudes francas de porte 
hasta el primero de marzo, á I). Nicolás Nktvazo.

Se vende una escribanía de propiedail particular, cu la villa de 
Vitiabor,;-quien quiera comprarla puede verse con su dueño P, 
Antonio Martínez de Qucvedo, vecino de la citada villa, y que la 
desempeña en la actualidad.

Imo. de Cariñena, y Jiménez frente al parador del Dorao.


